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PARTE OFICIAL. 

M; la R íin a  jr su augusta Hermana |a jSerení- 
' fidiá Sfeñora Jnfarita Dora María Luisa Fernanda 
^ontintian e a  esta corte ai a novedad en su impor
tante «alud. '

< MINISTERIO tóR MARINA, COMERCIO X GOBERNACION 
; DR ULTRAMAR.

Ségun comunicación del gobernador capitán general de la 
isla dé Cuba , fecha l a dé Diciembre último, ,dirigjda por el 
bergantín español Marinero , que ha llagado á Ri vadeo, con
tinuaban sin alteración el orden y  la. tranquilidad pública en

- tódos los puntos de aquella A nilla.
; ío r  otras comunicaciones de igual fecha y  del i 3 del propio
• Enes; Remitidas én él mismo bergantín por el comandante gene?- 
."'■Mil dét ápostadérri dé lá Hdbana,' se sabe que habiendo fcm-

deado feri aquel púértó el místico español Carm en , alias Se
gundo Rayo , y la yolacra-gojet^^ tanibi^O española, Golon- 

>T̂ ind\^xíyói buqués fueron apresado? en 5 de Noviembre úl- 
' ritóriitobrélaisia de $arito Domingo por la corbeta de guerra 
t háitiariá1 Pacificación , se procedió á formar Ja correspondien

te* sum áriá,tte la qué resultó ser cierto el apresamiento de 
. estos bÜqu'éáV loá que mirinados fueron cpqdueidosá Gua- 
? na ibes y  despúes á Puerto-Príncipe , en dicha isla: que «m 
-• «ate idtiéiÓ' piiétío una comisión , presidida por un general , de- 
^teyihinó ia  aéVólÚCion de los dos buqpets ¿ sus capitanes y  la
• , qué estaba intacta, con mas la indemnización de aIgú-
- mor efectos dé poco valoi pertenecientes á la tripulación , lo 

que asi se verificó .; y que se ignoraba el motivo positivo de
- iisíé a|>i ŝáttíÍento , pttéi solo oyeron ál indicado general que la 

órden d*l Presidente de la República al comandante del buque
- nprésltddr érá pWsegriír & (os piratas y  contrabandistas; y 4al 

vez c rey ejido al místico sospechoso por so aparejo poco común,
*§<$ haibíú ékcédiáó de las inst rucciones que tenia. Con este mo* 

tivó él mencionado Comandante general se complace de la rapi- 
1 déz con qúé á poco tiempo de haberse yérificad0. la detención 

dé dfichos buques se hallaron sobre las coitas dp $aiitp Domin- 
■ ~ gt> los de güérra fragata Isa6et t í , la corbeta Liberal , el ber

gantín Cubano, los vapores Regente y  C o n g r io , y las gole-
• tu* dé la estación de Santiago de Cuba,, cqyos comandantes se 

han esmerado á porfía en desempeñar sus comisiones respec
tiva».

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

T U R Q U IA .

La Puerta otomana no adopta resolución alguna relativa; á 
• los asunto* dé lá Servia. Sabe que cuenta cqn el apoyo de sir 
Stratford Cafcnmg , y  qué las demas Potencias , á excepción de 
l̂a Ruáiá ^quieren qué se mantenga el statu quo. Los rusos in- 
vocan sin cesar los tratados de Akerman, de Aodrinópoli &c.j 
pero al mismo tiempo los interpretan de. una manera tan 
singular, que iu interpretación les conduciría hasta á anular loa 
derechos de soberanía dél: Sultán. 0 mer-bajá ha salido.de £iria, 
y  se espera llegue á esta dentro de unos dias.

(Gazette d* Ausgboúrg.)

G R A N  B R E T A Ñ A

Lóndiga 24 dé Enero*

} Lqrd Cóurtenéy, hijo primogénito del conde dé Devon, 
debe proponer el discurso de contestación ea la Cámara de los> 

.Cpt^upes» {Gazette de: Londres*}

Varios médicos de reputación, que se han dedicado á. la 
curación de las enfermedades mentales , han visitado ayer á' 
Mac-Naughton en la prisión de Tothitt-Fielda. Las respues
tas #el agresor á cuantas preguntas se le han hecho han sido 
*ii»úy acordes. Los médicos opinan que goza de todas sus fa- 
cuítales intelectuales, y  que su extraña declaración de Buvv- 
Street era una estratagema premeditada.

Mae-Naqghton no se muestra al parecer arrepentido» Come

con apetito, y  á sus expensas. Después de sus comidas órdi na- 
rias ^e,siepta en un rincqn del fuego y permanece inmóvil : rio 
ha pedido libros ni recado de escribir, y  la$ únicas palabras 
que ha dirigido á dos que le custodiari ha sido para decirles 
que la carne que le presentaban estaba demasiado dura.

Ürios instantes después dé la perpetración del atentado 
contra Mr. Drümmónt, el duque de Wellington salia de las 
oficinas del Gobierno general, y  al atravesar por Saint-Jumes 
Park un vigoroso joven de unos 16 á 17 años sé arrojó c o e  

fuerza contra Su Gracia. Este choque inesperado hizo vacilar 
al noble duque. Un agente de policía que había presencia
do el lance, se apoderó inmediatamente dél joven, él cual 
,enterándose de la persona con quien acababa dé chocar, le dic 
mil excusas 5 pero el duque respondió sin detenerse; **Yo nc 
admito vuestras excusas.”

Estas pocas palabras bastaron para que el agente de poli
cía determinase á llevar al joven al depósito de Gardeuers- 
Lane, en dónde pertnaueció tres horas hasta que el duque de 
Wellington manifestó que no tenia intención de entablar nin
guno* procedimientos (Globe.)

F R A N C IA ,

P arís  a5 de Enero.

Sesión del dia 24 de Enero. . Presidencia de Mr. Sauzet.

Se abrió á la una.
Una numerosa concurrencia ocupaba las tribunas. ;
Solo se hallaban presérites en el banóó de los Ministros 

Mr* Teste , Mr. Duchatél y  Mr. Martin (du NordJI.
El Sr. Presidentex V o y  á leer á 1̂  Cámara et Woyetíf^ íé  

respuesta al discurso de apertura, redactado por la comisión. 
{ P rqfundo silenció.')

^Seripr : Al reunimos en derredor del trono porr disposir 
cion de V . M#, nuestra vista observa todavía el inmenso Va- 
cíoque la muerte ha dejado en vuestra casa. La energía dé 
nuestras instituciones ha aErmado, llenando este vacío, la se
guridad pública. Pero los pesares de la Francia sobreviven á 
sus inquietudes, y  el recuerdo del Príncipe, tan cruelmente ar
rebatado al porvenir de la monarquía, permanecerá grabado en 
nuestros corazones, con todas las esperanzas que nos ha
bían hépho concebir.su patriotismo y  juventud. Pero en las 
pruebas dolorosas es en donde se descubren las grandes sim
patías. La nación ha vestido el luto de vuestra lamilla, y  lá 
íntima unión del Rey y  del país nunca se ha manifestado con 
mayor evideucia que en este dolor general. Esta unión no se 
desmentirá: V . M. consagra toda su vida al servicio del pais: 
contad, Señor, con su adhesión en los largos años de vida que 
pedimos á la. Providencia os couceda.

V . M. nos muestra eu el mantenimiento del orden y  de la 
paz las prendas seguras de la prosperidad nacional. S í , Señor: 
el imperio fuerte de las leyes garantiza los intereses privados, 
y  arraiga el poder público. La convicción que todos abrigan 
de que las leyes serán ejecutadas, asegura la obediencia; y  por 
un efecto feliz, del que la Cámara se congratula con V . M., 
la vigilancia de la autoridad pública contribuye a que sea me
nos frecuente el ejercicio de su severidad.

El rápido aumento de la renta pública es la prueba mas 
segura y uno de los mejores frutos de muestra prosperidad. 
Proporciona por su medio abundantes recursos á los trabajos 
útiles que honran vuestro reinado : j ojalá que este aumento sir
va para, restablecer el equilibrio entre los ingresos y los gas
tos,, y  á preparar en tiempos prósperos para días menos felices 
rentas bien dirigidas, y  un crédito cimentado, tanto en nuestra 
economía como en nuestra riqueza!

Hemos oido con satisfacción que las. relaciones de V . M. 
con las Potencia? extraogeras continúan siendo pacíficas y  amis
tosas. , \

Y .  M..901 anuncia que la conformidad ! con/ las». Potenci&si 
extrangeras ha consolidado el reposo del Oriente, y conségui— 
d.o,restablecer entre. Us poblaciones cristiáuas de lá Siria una 
administración, conforme con su crgeucia y sus deseosa Nos feli
citamos de que la acertada intervención dé vuestro Gobierno 
haya mantenido en países tan distantes el antiguo renombre del 
poder benéfico di? ,la Francia.

fteúnidas. las. Potencias por un sentimiento de humanidad, 
dedican todos sus, conatos á suprimir él- infame tráfico délos 
negros. Hemos visto con satisfacción, qué perseverando la Fran
cia, eu dar su apoyo á tan jusfa ernpresa, el: Góhiérnor de 
V . M* Mó ha prestado su asentimiento á haber más extensivos 
los convf dios existentes. Para el exacto y  léal cárhplimieritó dé 
estos Gonvenids, en tahto que no sean derogados, vivimos des
cansados en lavig ilau ciay  energía de vuestro Gobierno. Péro 
penetrados ie;los inconvenientes que la expériencih demuestra,

, interesados al. miíma tiempo en que sé guardé la bu na mt di- 
agencia, tan necesaria para el cumplimiento de la obra conuid,

anhelamos llegue el momento en que nuestro comercio vuelva 
á estar en este punto bajo la vigilancia exclusiva de nuestro pa
bellón

Lamentamos como V .  M . lasú ltim is turbulencias que han 
agitado la España. Prolesamos á este pueblo amigo una afición 
sincera.. En las relaoioués con la monarquía española, la única 
mira de V .  M . ha sido la de proteger nuestros legítimos intere- 
ses 9 y  guardar á la Reina I>abel I I  una fiel amistad. La C á 
mara une sus sentimientos á los de V . M ., y  nos congratulamos 
de que los derechos de la humanidad hayan encontrado en 
nuestro pabellón una protección, extraña á todos los partidos, y 
benéfica á todos los desgraciados.

F iel á la causa de un pueblo que se ha colocado bajo las 
garantías de los tratados , la Francia recuerda á la Europa los 
derechos de la nacionalidad polaca.

Aplaudim os las victorias de nuestro valiente e jército , cu va  
Constancia y  valor han establecido y  hecho respetable nuestra 
dominación en A rge l. Falta solo .ahora que una administración 
regular y  previsora concluya la gloriosa obra de la conquista, 
y  consolide uuestro poder aliviando el peso de nuestr >s sacri
ficios.

, Con la toma de posesión de las islas Marquesas ha que
rido y .  M . asegurar á nuestros navegantes en los mares remo
tos un asilo y  un apoyo.

V .  M . ha abierto negociaciones con varios Estados, animado 
dél Ínteres con que mira nuestra agricultura y  nuestra indus
tria. Confiamos que al procurar nuevas salidas á estos dos ra - 
mos , el Gobierno de V .  M, continuará dispensando á los pro
ductos nacionalés la protección que le es debida.

L a  Cámara examinará con atención las L yes de Hacienda 
y  los diferentes proyectos de ley  , cuya comunicación anun
cia V .  M .

Séftáf^ ea él momento de vo lver á seguir el curso de nues
tros trabajos, nos congratulamos con V .  M. del reposó y  de la 
-felicklad" de que goza la Francia. L a  libertad de nuestra p itr ia  
está asegurada : la paz abre todos los caminos á su industriosa 
actividad. E l goce de estos bien es, justo objeto de vuestra so
licitud , hace que el reconocimiento público llegue hasta las 
gradas del trono constitucional. Nuestros esfuerzos han estado 
unidos con los de V .  M . , y  puede contar cou nuestro leal con
curso para mantener tan grande obra. Esto hará glorioso v u es- 
Irt) rein ado, será nuestra mas digna recompensa, y  el único 
consuelo que pueden ofrecer á V .  M . la adhesiou y  las sim pa
tías de la F ran cia.”  (P rolon gad a agitación.')

E l Sr. Presidente : Este proyecto se im prim irá y  repai i i r á .  

Si la Cámara lo cree oportuno empezará la discusión el viernes 
próximo.

fiarías Diputados: E l jueves , el jueves.
Algunas voces: N o , no.
Habiéndose consultado á la Cámara , presentando duda la 

primera votación , se procedió á la segun da, y  se resolvió que
dase la discusión para el viern es, levantándose la sesión á las 
dos y  media.

L a  diputación de la Cámara de los Pares, nombrada para 
presentar ai R ey  la contestación al discurso de apertura, será 
recibida por S. M . mañana jueves 2,6 á las ocho y  media de la 
noche en el palacio de las Tullerías. (Id.)

Idem  26.

H o y han asistido muchos D iputados á la sala de conferen
cias. Habíase <de una enmienda que debia presentar un crerido 
número de individuos de la izquierda, y  que sostendría Mr. de 
Lam artine. Rn la enmienda se invita al Gobierno ñ qu* enta
blé negbciacionés pára la abolición de los tratados de l 8 3 l y  
1 833. Tam bién sé decia que el párrafo relativo á este asunto, 
y  tal como lo ha presentado la comisión, contaba con 200 opo
sitores , entre éilós todas las notabilidades de la Cámará y  aun 
v a r io s  Diputados del centro izqu ierd o , como M U . B illau lt, 
V iv je n , .de R ém usat, J a iib e rt, Ducos y  D u ver-ier d’ H a u - 
ranné.( MM4 Tliiers y  Gouin estarán casi satisfechos de la r e -  
dacion, de. M r. Dumon ( de L ot y  Garonne) , é iñ'luirán para 
que voten en-faVor una gran parle dA  centro izquierdo.

; Con todo , se dice qge una enmienda que piensan presen
tar M M . B illau lt y Ducos merecerá la aprob<cion de un cre
cido. númeio de esta notable parte de la Cámara. Habrá pn s 
dos erimién ¡as propuesta por las dos i facciones parlamentarias 
d e 1 m ayor importancia por su talento, y por el numero. E l op — 
limismo que domina á la mayoría no nos hac.e co.ncebir esp e- 
(ráriz^s de que sé consiga su adopción ; pero por lo menos se sa
cará la ventaja de poner en descubierto la tortuosa política de 
jM r. G uizot. (Cóurrier francais.)

Escrilíeu de Constantinqpla que el unevo em bajador cercá 
de la corte dé Francia salió el 2 del corriente: pasará por



Viena , eii doúle debe eñcoftfrár a Resehid ‘ baja . qú¿ sale de 
taris el sábado y  regresa á su país por la Alemania y la Ser
via para desempeñar el cargo de gran visir. {National.)

til R ey  de Suecia se halla gravemente únferiüOk (Cómm.)

Se lee en el D iarto de íla ya  \
'tenemos la Satisfacción de anunciar que el R ey  se halla 

Completamente restablecido. S. M. lia comido éh publico el sá
bado último, {id.)

tiernos hablado de las devastaciones cometidas en el pais 
de Gales por la banda de Rebecca. Leemos en l os  periódicos 
ingleses que continúan las devastaciones, y  que vari á enviarse 
á las autoridades nuevos refuerzos de tropas* {Id )

E l Standard anuncia que durante el año dé I 842 lian fa
llecido 22 Pares en Inglaterra. {Id.)

MADRID 2  DE FEBRERO.

Inconcebible parece cómo la razón mas recta y el 
entendimiento mas claro llegan á oscurecerse por 
el espíritu de partido y por las pasiones políti
cas. El Corresponsal, que hasta ahora, hasta su in 
corporación á la liga, en la que entró tarde y  de 
«jala gana , había sido un modelo de cortesanía y  de 
templanza , se ha empeñado estos dias, en manciílaY 
sus antiguos timbres de imparcialidad y de decoró, 
Excitado por nosotros á explicar el fundamento de 
su aserción de que el Gobierno ha atacado las bases 
de la sociedad , se dedica á probarlo en su numero 
de anoche; ¿pero cómo lo hace?.... Recordando an
tiguos sucesos, que la opinión lia juzgado y a ,, y en 
contra suya ; sacando deducciones increíbles , y 1&- 
yantando un monstruoso edificio sobre bases no m e
nos deleznables. No le seguiremos al examen de todos 
los cargos que lanza al Gabinete actual: no hemos de 
entretenernos en analizar minuciosamente todo, sü 
discurso ; pero sí diremos lo que nos cumple para 
taaniiestar cómo la pasión extravía á nuestro cófcga, 
y  cómo le ciega hasta un extremo deplorable.

A  los tristes sucesos de Barcelona limita el Cor
responsal el tema de su acusación: en ese terreno se 
sitúa para fulminar al poder sus tiros. Precisa
mente ese terreno debia ser neutral para él , porque 
habiendo confesado que alli tiene su fam ilia,  sus 
simpatías y sus intereses, natural es que propenda, 
como lo hace , á acriminar la conducta del Gobierno 
en el asunto.

De todas sus proposiciones, que son nada menos 
que siete, escogeremos las tres que nos parecen mas 
singulares: las copiaremos pues á la letra.

l í  El Ministerio fue voluntaria y deliberadamen
te la causa de los acontecimientos del 13 de Noviemr 
hre y dias posteriores en Barcelona.

2* Para restablecer el imperio de la le y ,  la ciu
dad fue bombardeada sin necesidad.

5* Los que dispusieron el bombardeo de Barce
lona son responsables con sus propios bienes de to
dos los daños emergentes de esta innecesaria provi
dencia.

Interin no se pruebe lo prim ero, ínterin no se 
demuestre la verdad de tan odiosa acusación con do
cumentos, con datos fehacientes, tenemos el derecho 
de apellidar calumnia, y calumnia de la peor especie, 
á esa que lanza á la frente de los gobernantes. Si el 
M  inisterio hubiese seguido semejante conducta, fuera 
culpable de un crimen horrible: si hubiera mas que 
ruines sospechas de ello, necesitaba un castigo ejem
plar. Pero ese cargo que se ie dirige, pero ese dar
do que se le arroja con dañado propósito , serán en 
todas partes rechazados con desprecio. ¿Q u é venta
jas le podian resultar de tan maquiavélica obra? 
¿Dué intento llevaba en ella?... ¿Establecer esa tira
nía que se pretende, fundar esa falsa dictadura que 
es la invención formidable de la liga ?..., Y ,  si decís 
que los sucesos de Barcelona son la córidénacion del 
M inisterio, si a-segurais que á este haii perjudicado* 
mas que á nadie , ¿ cómo le juzgáis tan torpe que no 
previera ese infalible resultado? Nosotros protesta-' 
mos altamente contra semejante ataque:'nosotros, que 
no defendemos aqui ninguno de los actos del M inis
terio, salimos á la defensa de su moralidad, á ía de
fensa de su honradez. Niegúesele todo menos ¡recti
tud y buena f é : acúsesele de lo que ;se quiera; pe
ro no se le crea criminal. E n su dia y  ¡eii tribunal 
competente se presentaran los Ministros con la cabe- 
xa erguida y la frente serena á responder á los que 
les increpen, á justificar su conducta, y á probar su 
inocencia en tan monstruosa acusación. T '

Vuélvese á insistir en que fue innecesario él bojrá-; 
bardeo de Barcelona. Si como aquel se verificó él 
r\e Diciembre se hubiera reáIizado e r 2() de Ñpviem- 
bre, tendríais razón para fo rm u la resa  idea. , Pero  
vosotros mismos , ¿ no Jlamásteis^a^ la ¿prudqncia^ ri-
«riculc/, , y  al fíese o <Ie chitar, ^ ^ l a .  CTedi.í|a'l(;^o.;j.a| 
calificasteis de miedo ? Leanse, léanse los periódicos! 
de la coalición mi eñt ras l a c r i s i s l  o] or qsb de aque-[ 
líos dias ; véase cómo entoúee^ era tan Jcetl);k*ÍA cen-j

slira porque 110 obraba el pode! ejecutivo, como defc- 
pues porque obrói Y  al^milmo tiempo, para apre
ciar en lo que valén JaS acusaciones que combatimos, 
examínese detenidamente el proceder de las auto
ridades , que; ágotaron todos los medios concilia
torios, que émplearon la persuasión , las amenazas, 
basta las súplicas , antes dé hácér uso de la fuerza.
; Y  aun se dice qué fué innecesario el bombardeo! 
¿Se quería acaso que los barceloneses que fueran víc
timas de los Opresores revolucionarios sufriesen to 
davía mas el Imrribie yugo qué sobre ellos pesaba? 
¿Se pretende que^a la a na rgút a de los sublevados se 
fiase el tr iun fo , incierto quizás y dudoso? jNó in
sistimos mas sobre esto. La E spaña, la Europa^ en
tera lian podido: apreciar los motivos que en aquella 
ocasión produjeran una medida dolorosa , terrible, 
pero indispensable. /, 4" \

Probado lo anterior se prueba asimismo l0'siñgi\- 
lar de la tercera proposición. ¿Con'que entonces los 
inocentes han fie reparar las .faltas de los, criminales? 
¿C on que los leales lian de responder'con sus bienes 
de los daños eausados por los sediciosos ? Y  seqta 11- 
do esta doctrina , ¿cómo extrañáis aíin, qiíe aplicán
dola en mas justo sen tid a , exija el Gobierno un# 
contribución para repararlos efectos de un motin 
inicuo? ¿ Queréis qtie se castigue á los qiíe defendie
ron las instituciones, y que sé deje sin péiia ébguna 
cá los que no se opusieron á que aquellas fuesen ata- 
cadas'f ;  ̂ [ ' ' \ / Ó - !

Lá culpk qpé’ en tan aciagos dias tuvo la pobla
ción dé Barcelona fue ja de haberse 111anteojtlq: en ia 
indiférerícia no^prestando apoyo en su i nme^sa eqa;- 
y o fíá  á los sediciosos,, pero np; dándolo tampoco; al 
Gobierno paxa -cpnteiiérlqs* Esa^apatía, que eaiC¿0np 
ira de.éllos m|smo.s;.sé ha- Vuelto , es': la,que*deber cas?- 
tigarse , pa ra q de - si. por desgracia se repimserbesceé 
nas tan lamentables , ‘ siquiera po¿T'Imeres ^prbpip 
cooperen todos ¡á sofocar la rebéüorí y álñiánténé/' el 
orden y  las leyes. / / : \ '
; Los pueblos son respetables cuando expían uná 
falta con résignabion: los pueblos son crimi ríales 
cuando se resisten á toda: reparación, cuando sin 
haber evitado el nibtivó , se sublevan contrallas,C0117 
secuencias de esa misma falta. ' r \

Publicamos el prospecto dé tina empresa de imprenta y  l i -, 

brería que se proyecta plantear en esta corte por los señores 
Mellado , Hidalgo y de Laverñe con la denominación de 
Union- literaria.”  Nada diremos deteste pensamiento^ que des- 
de luego juzgamos muy útil para la propagación de, las letras', 

cuando liemos insertado los artículos 6 cláusulas dpi mención 
nado prospecto quer nada dejan que desear. Las personas que sé 
hallan al frenté de la empresa son bien conocidas, y  oíVeéan 
las mayores garantías de qué cumplirán cuanto prometen.

L A  Ú N IÓ N  L I T E R A R I A . j «

Sin detenernos á examinar las cansas, porque no hace á 
nuestro propósito , que han podido contribuir y'contribuido eú 
efecto hasta el día para impedir que sea la España la  primera 
nación mercantil del mundo, el hecho étf ‘̂ ue cón su Véntajósá 
situación topográfica , su hermoso -clima y  el géúió eriíprénde-» 
d,or de sus naturales hace muchós: nglos que marcha á la zaga 
de los Estados europeos-, teniendo qué ser mercenaria cuando 
debiera dominar como señora. ¿ f ' '

E l comercio de libros sobre todo f  principalmenté desdé la 
pérdida de nuestras colonias de A m érica, yace en tal 'estado de 
languidez y  decaimiento, que si hubiera dé tomarse por; ex
clusivo tipo y  barómetro de nuestra ilustración, argüiría con
tra nosotros el estado mas deplorable de ignorancia, tanto me
nos disculpable, cuanto que la Península, valiéndonos de las 
propias palabras de un escritor contemporáneo , ocupa en el dia 
el centro del orbe civilizado , extendiéndose á la par las vial 
del tráfico general por los dos mares que bañan süs costas.

¿P or qué pues permanecemos indolentes en vez de apro-¿ 
vecharnos de esta favorable circunstancia que pódria haCériib$ 
pronto rivales temibles de otras Potencias á quienes ahora' eh4 
vidiamos , porque no podemos emularlas?, ¿Por qué hemos d  ̂
mirar con estoica-indiferencia esas colosales fortunas que la iú-: 
dustria libjera levanta con una rapidez prodigiosa en otrós jM r 
ses menos favorecidos que el nuestro por la Providencia? ¿Póú 
qué en fin hemos, de consentir que la Bélgica , cobtandó con 
menos medios de trasportes que nosotros , esté ejércieridó so
bre toda la Europa ese monopolio exclusivo que ha llegado á 
llamar la atención de la prensa y  de las Cámaras francesas? A si 
que la F ran cia , que ve totalmente devorados por él su iiidus- 
tria y  su comercio de libros, se ha conmovido , como no podía 
menos de suceder, puesto que con las reimpresiones belgas 
pierde anualmente mas de* 10 millones de francos (40 millones 
dé rfeales), y  en su- consecuencia hánse nombrado comisibnes y  
escrito luminosas memorias , y  hasta los periódistaáí, "abogad0̂  
celosos de los intereses nacionales, han .levantado sur. enérgica 
Voz , y  esta voz há resonado en el Parlamento y  én el G abi
nete.

... Y;realmente la imprenta francesa, hoy tan fecunda en prb- 
ducciones notables £ vése -limitada con las copias belgas á 
vender sus originales solo en lo interior, mientras que aquellas:

. menos, .costosas porque no^tienen derechos de autor , tan exor
bitantes en Francia (1 )  , circulan por todo el mundo, sapándó.

t : ; 11 y i ’ . .-------"T- — f c il> 1 ■1 1 , ■"..................... ................ >i. ■ ' t . r

C íL . obras de M¡r. de Chateaubriand se han vendido 
para imprimirlas - después M .  s.u muerté en 5oo9 francos (dos 

r e a le s ) . . ; .H u g o - r n o  cede la propiedad-dé un. 
ô®Ó,eri7neflos*.d0,;iQWV^ rs.j>y teniendb 4os édito>ús;

franceses que y^n¿^ muy :carás su i{óbra4:páraquédé^ pYóduzs 
•SíW ú€Ímpresqre¿(belgas .UsbVééderi á'má4
ryprf prseqiq(;qaé ,ollps.?$n periporoioDi/>rporqtter 0 ^ ^ ex¿titólrde 
estos eno.rmes; deref>hofc* 'lasriobras* que uo"-son; dé’pró-i
piedad cuestaq múyhp íwouos en la librería franeysa q iie e n  la 

,;-g  f:¡ ;

gran p ro vecho  de eíhu. L a  mura* E q vsñ a,  que Usa en Jan 
cantidad los libros franceses , acude á com prarlos en BéGica.

¿Por qué pues la España , que cuenta iguales ó mejo
res recursos, ño ha de explotar también esa rica y fácil indus
tria que la produciría un inmenso beneficio empleando millares 
dé byazos^Léy én^fados:-hní£éE ocio  ̂ y  favoreciendo los pro
gresos de diversas industrias auxiliares, como la fabricación del 
papel, el dibujo y grabado en. diferentes géneros, la fundición 
de caracteres , la impresión tipográfica*^ litográfica y  de es
tampación', la"encuadernación y  otras?

La España , siri hrirfa^déf consumo Interior, cuádruple del 
coosurno belga , si se toma en cuenta su población , la España 
esta mejor situada que la Bélgica para explotar esta industria 
pues presenta medios de exportación mucho mas n u m e ro so ^  
vastos y  fáciles : los mtires vienen de todas parteas ^o^ecerlé 

pronta ínter véhcioil paraf poner la ^  comlíííica- 
;cion con Iqs pueblos de; ambcw fu n d o s , y  no es 'segur^Múte 
CUÍ’K tz?e ^ vov}denc'm si no 'es la prifuefa nación » e i^ « i l ,  

qi^í casi toda ella esIu^F gran ptté^o d k ^ r  M K tto  
PJra : « J^r^perid^d p o ró é sf^ ,^  b b á h e d i^ .

E l primer elemento para llevar á cabo el proyecto 1n ahim.
del pá a s

fábricas establecidas recientemente en diferente^ puntqs^del ter- 
A  torio , y  el cual, contribuyendo consi¿(|raÍ>léménte a fá n  mentó 
de la librería, encontrará en este mismo aumento la ffarauR^le

Ror ínteres pues de la miciqn y  pô p é| S^yo propio, la li
brería españ|l? d |> e > |% % | le¿á|gq q fe  > c e  sumergida v 
ponerse bajo un pie brillante y  en estado.Ae.dy^u«u:..~G .

? y la (le

que nastá aqúi sé lia apropiado : ..y debe^h^cerjp.00074aarii*|uaji 
¿uí«fó ^ e  ^«Mé-i g Á tíí ‘rt̂ rneipo! ¿jéióbras', cuyo pomhr»

; fg fffiP S ft | « a fs v q i i , 9 i b  dScausi*
ejémplares de ellos. ¿Será preciso encarecer 1 ¡uji]ifc]Jf3&lui 
necesidad de que la España haga de estas obras nacionales 
«liciones dignas cteTTyatm P^rW ^lfeglm cia y  aventajar por

,*U, -ff L ^ < .0“y,á é s i s f * i r  ¡o
elfas ? La Éspana sê  envanece rté haber dado 

á luz otras mucha# é b iís '1 J Uti" mérito eminente, aun-
% r f° lvíd.ad*» ,;!? p a f«  enr el dia,.ó .njuy pqfiq^gcono-
cidas en éI'cSmér5íb/fis* jjor ' jiacbjiiejy
cándoliis;. de;n «feto , ‘j  émpézando por" a ut ?res.t',cl¡ási^si ,<|se

-toríBa«n- una preciová *coifécfe(4h' que' ráduná.aría'en utjl¡dad, y

i n t e r e s a d e n j  o t r j e n t ̂  r lp , p r ó a ij c c: i o ñ dé obr^s. coi;résponriienteg

c n to ry  nabm'nalés’ iiata^u^a jp'Vspyctj.va^^e^^gri pub(i»ir 
fy' tfácér circular sus' obras óóhlibnra y  prpveclio, siq^ecésidaá 
de ^desérnfiejisó ‘áPguno; A : 4 ' ' j- " .  ̂ ¿ \ f

EsI i m j  plijes con este át ráctivo i í p s  jóW ne£esf 
y  adquirirán áúiot h1 trabajo, y  se potrlrán pronto.

s ̂  escritores? Kutítései Ófn^leses y  alemanes. De otro moflo 
¿cómo ha de lapzÜrse lá(ju^éntuí‘españpla en.Já ca.r^era d elflf 
ciencias y  dé lasieffás ,'cü  ihd.o no se les ofrece 
nihgnn • pórf enír , éuándo ios 'mejores ŝcri^os^nq  ̂ 'enc^iH rin 
editores', y  cuando 'fiñalmenté los autores
^rendér poi* su cuébta con pbeas p ’bingiip^f: -
bueti éxito la piibhcación y  venta de sús obras^ CA.repie^d^de - 
dos conocimientos materialés y  de fes ré)acmneVroercauttl¿raf- 
cesarias para4 obtenerlo ?

Esfas;diversas consideraciones nos han impulsadp ^ e.s.t^^- 
cer da Union literaria, qué tiene por oíijetb:* . J  £ ( ,

i • Publicar las obras clásicas españolas^q^uo seau daerqn^- 
dad gerrera!^ - : \ ,c * * . ^

2 ? "Dar :á ltfz jpor sU cuénfa las naeyiu ¿VrájS qr¡(gií^Ía| 
juzgué susceptibles de .salidá'ep; Ef^ana y  eojeh e^trangerq^j 
' 3? Encottíendár almarios hábífés fa/traduccipn de la ^ o j^ s
•extrarigbras, qúé'yá juicio d é ia  junta eonsiiitívá de h ^ b j^ -
níos después, meirezcáh ios hp ño fes de la, publicación y  £ds(ear 
su impresión. . 1 V f ^
* 4? Emprender por mayor-la reimpresión ,de; las pbraa f r ^ -  

‘césas , cuyo monopolio se ha apropiado la. Bélgica, , {
5? ; ReimpTimir1 algunas obras en otñis íáiomasv adem^s-¡dpl 

francés y  español , que en concepto de la expresada junta pue- 
dan tenei; a q ^ a ciq u  en,Iodo,sel
sus publicaciones con todos los autore$ ó ^ditores otros li
bros nacic^j^es, Ó éxtrárigéroa pora la Jriayor y  más¿ económi
ca circuTación de..unosy otros. ..., ....— t-ri f
" V5L Fundar en Madrid un estafilecimiento central de libre
ría (cuyas bases se publicarán -en tiempo opqrtu^}) al nivel de 
los mas adVeditádÓs de otros países , y  capaz por lo tanto de 
satisfacer todas las necesidades y  todos los deseos en tan im 
portante ramo.

Uua junta, tconsulti.va , cuya Tormacion, <fá[o del
Sr. D . Ventura áe la V ega f  encargado cíe la ■ direpciqn.pdp- la 
parle literaria , designará las obras á que debaAarsp 1̂  
rencia. Esta junta se compone de un respetable obispó y  dp loa 
señores ‘% .t *v "f

D . Juan Nicasio Gallego, , ; . -q-,q
í) .  Agusjin Duran. •
D . Manuel Bretón de los Herréroa^ .
D . Mateo Seoane. . , , • .*;  ̂. : *
D . Juan Eugenio Hartzenbush.
D . José de la Re v illa .'
D . Eugenio Moreno*
D . Antonio G il de Zarate.
D . Eusebio M^ría. dél Valle» > .4 \d
D . Joaquín Francisco Pacheco.
D . Buenaventura Garlos. Avibau*
D . Salvador Bermudez de Castro.
Tpdafs Ias< ediéiónes sérán iguales , y  los ^rimerdi^íomos 

qiie ppbliquj servirán de;modelo para los suéésiVós; ¡ A ¿
E l tamaño llamado octavqmarqiiiNa es el que hemdá^dó^- 

tado como mas económico y  mejor. Las personas que posean 
nuestros libros tentfrári la véñtájíT^*Jé"pbdéV formar una biblio
teca perfectamente ig u a l, exceptuando solamente de.sQ^rjfegla 
generál los opúsculos , cuyas dijfpepsj^ng?. ;po cor responderán 

"al támaño que adoptamos, y  las pÓras. qug:recibamos de Cambio.
U n a  vez ffa z á d ^ ^ l^ lg ^ p a ^ ^  á.^ppger.Jo^ :m^4ÍQS5- d» 

llevafío á cabo y  Asegurar, el étx?to , lo q,ue ^n4eÍ^e^dqraqtual 
~ ^ y } \ p a  redera m úy ¿i fie j h ^ p rip lérii,. v.isf & «í ;itti 
íés'péctó áTos ' cápitales,. .cpmp, } fo circulación de tlós
libros. , rj. Ó-ó Ott íiVHÍ V;;.,

'ÚrVérnó^ ŝm emB¿Ifgó allanar todos , los obstáculos con las



* ¿ . l o s n l í m á c t á ü ' ^ svgklentW; dilfQ  detenido examen 1*000-
jnendaa jos.
A • •' - ̂   ̂‘ ; I i— DeVcapital. ' \

f:¿ v,-v r ■ '' : "
T5oí ?s razones m uy poderosas hemos tenido en Cuenta para tto 

foírb«í;! imá sÓciedád pór acciones. Primera , et no Compróme -
* «ter'cfe un m6d o :abspUiío los Ih nd bsde lófc ^oéionísfas ; y según-

"'dificfultád vdé"que 'estás empresas ‘márchen gobernándose 
por jjo.ntas poco concurridas ^siempre , y  en las qué acontece 

¿ icatí tóciterfela^íjtíe unos pócóá disponen de los intereses de los 
— i&ectfavs. . *'*’ ; 7 7  'y\.‘ ‘ _<f . ;
^-J\. * íá fra ;- fe&pláúft* éohyéhiénteménte nuestro pénsamiento .ma»’

; é n d o s ‘ subsiguientes artículos las Bases sobre que 
iv fyfftl jf V y ‘'Miar:c t í ^ vfe n  de séy ías únicas' leyes que nos

T ljá& T  « , -
A r t í c u lo W vlL á  diréctfórf ele la ü n io ii' literaria ha. ca lcu la- 

*■:/«á> páVaf llévar Ü'cábd dón felicidad e^ta > m p iW á e ra  ne-
^ iü é jw ftió su fic ie n te  uír cfijdtal. d é : uh 'm illóii de reales.

En su ’Cünseci/dííria lía 'abierto ún'ém présfqp de lá 
v' -wfeoi&í %ittná-; y : '‘par a facilitarla 'realización *, la liad iv id id o  eo 
‘ Vilr^a9 ' d e i d tS. quétom arán el titulo déeupon e*. .* \ I

; A rt. 3? Estbs CápóneS dan d e r ec lió,: t ?' A u  n 1 n te res fij o 
“ !̂ y ^ p r * T ó o  hasta ktt’ rééfobolsOVó séa^5b  rk; gór clippn ,^ u fi 
"°fá {*díM&^riJte*r\jM?{ájí ü4* p'ágáí* v£lílá  présentácion 'de til ulos¿ 
s í f ld e ;  é l- r5 al 5 1̂%dé E.néro d e 'cad a  áno?r '^/an|es*'de ja  reparé 
^títíiyá ^ e'báalqu iéra  b^néfióh/ eúfté4los mis mós ' fund¿tdbres. p t  
**jí9Iaf' i(T4^á!é h ^ 5'-;p®r f  óft;de io s  prddúofoV liqúidós dé

a % it t í? & í:JJV • frfé‘ í ik áñós; ^.0’ A l  rfembpÍsp,.ss^ I
fen l̂ii ^ fo ^ ré ío S  ¿dii^de^Wii ^étígio 

"^ ^ .u ^ fiifó lftré^ f'teV S ef i¿ffÍ65'tóe^ ikíericia. dé la \U n fe n 4 pBser4 
^ l& í^ e^tf^V éfeih^ bfio'de^ lbs^Cfipone^ pí^ rdépí más rigurp^Síj 

de antigüedad, es d e c ir , qpe-~k?ríu ^  pr 4̂
^T^ffiftcnfe súscrítosí!* 4 % ̂  fos titulares; prefieren a este  ree^ai 

bolso re h ité ^ rá rse í& rt^ liB fi?^  déJ'la' Union literaria /  s^ 
Igl hará la rebaja de un ^5 por i qo en los precios de? venta 

^ E h ^ te^ T tfen tf cásb él/réemí)ólsb fiará9, y a í=eu 'ja; VotaTidad!
; d4sde4 f  'mbíftphtto ic|Líe‘ íp' solicite^el 'titular. 5?

" A ;1i¿iá? rébajá én éüálqüíCr iiefejbó1 y 'V un1 después de su veetil-’ 
’ tiaiSb“de tí¿£ póif^toíd^eñ el précip dé Vjéntá de todas las otras^
V h  ■‘ t ' t  1 ■'•'"«•% ■: C - ¿ , r . : j l  '7  O ÍO .D  i ' - \  ^  i - :  í* i : ■ >.

d’& ia Upion. , _ ............................___
" íía stá  kü tfb iii^ fó  'r l̂é&tídlsb  ̂;el y^lór denlos cupo4 

‘  áek^kéra'garanfidb por l îs' áfefcáúd i a k r y p ia t e r ^ á i  de la U n io d  
f -IftéVatáa V'í(tte^eráfi;-si¿;̂ |)Vtí^cd '  ̂ ‘ v i

* Siendo iimpfés pfektamistasios^^titulares de los cu-v 
p 6ñ?s ^ü^nfli^uñ;ca^o? n i'd e  ningún mocío^mezclara©

r en íá‘ dirSCCifrn y  adfpíhislración'' ni én los negocios .de la, em -. 
píesá*, ftébféhtío süjétar^é'^ár^ el ^précio d e  los productos h;-: 

"quldbí'á  las'ciierítal k3é;!losJdíréctores, certíjjcádas poi’ la*firmad 
 ̂de un d ’ d e el 1 ^  ■ * y T T a  ■ ' Z  \

A r t ^ ó i  cásb dé Hcjuídácíón , como consecuencia del 
tos aYf^ulos # j nO ;reembolsados deberán^ 

’ l̂erTo Vnt(^ra%eííte,^  ̂cSpitát-é' ibíeráfes devengados sobre ej pro
ducto de liquidación , ante's que sé haya devuelto nada á los
fundadores. . t  ̂  ̂ ■ fí

\ r'A*ff/ r j t u E ftr e l ' é^^é*siao caso de liquídácion\  y  conforme 
stf! páfVafo del á¥t.5 3 ? ,"tddós los cupones tendrán derecho á - 
^ÍMiréjliiítrcidtí entré éllhá d^l a 'S 'p ó r ^100 del. prp^ucto neto d«! 

l̂a nqutdáéibü, pértéñéci’endó él resto á los fundadores, supues- 
reembolso de todos los Cupones. L á  liquidación general se - 

tíáyá^récisátioénte á los tó  áüo» \ es decir ,* a principios del a ñ o - 
‘t'18§S"¿ y^désüe éfcííoHces jos cupones no^^tendrán derecho a l-  

^ n 8 ó í ^árticipácion eñ la empresa, que será toda de los fu n - 
^ a d d r ^ f í  ^ ‘  ̂ /; ¡ j  \ . . ;
"" üSLrt. B f  ^Lós cupones son nominales ; pero pueden trasm itir- ■ 
Hé ^pof ^iidoso^ 81 bien és* reijuisito indispensable la aprobación 
de Ja dirección,^que deberá constar en el título del cupón. - * ' í
~ '  A rt. g^ x"É á í OpehacioWíí de la Unida literaria empezarán i 
luego que haya lo o  cupones suscritos.*

j

L a  prim era con diri^ i para l a  ré^it^ es la p u b lic id a d , que 
puede considerarse de dos mpdps : periócjiqi y  perpaanente.

L a  primera consistirá e n ¿un' dlárid impreso en (íós ip io -  
mas % francés y  español , el* C\iH]: dárá'' á cdúocer pór .todo el 
•í*u*(W 'W ^w ií% diéioties^!'iá-;‘iiié 'd ip á '.^  V áyan  ;sálieñdo dé la

Í)rensa. E l Boletín  bibliográfico j qiié hácfe trék ahós püblicán 
os Sres. Deqné!, H idalgo y  .compañía-, único, órgano en E u ro 

pa de la librérík es^anól^, es él péritSdtco-^üé hecáos adoptado 
á este efecto. Acom pañarem os ademas numerosos prospectos y  
catálogos de todas las obras y  publicaciones pertenecientes á la  
U nion. : * , > . ,

L a  segunda estribará en los depósitos que haremos de nues
tros lib ro s , según vayan publicándose, en todos los puntos> n 
que se presenten corresponsales: para recibirlos con las condi
ciones que después expresaremos.

E l com^^eio ¿de libros ;eu las ;provjncias es: casi insignifican
te , y  la Union literaria no omitirá medio para darle todo el fo
mento y  toda la vida que reclaman las luces del siglo. Creemos 
que los libreros actuales no desconocerán su pfcopio Ínteres has
ta el punto de desperdiciar esta favorable ocasión que les pre
sentamos de aumentar a muy. ppea costa su surtido de ljbros y  
de^^cqqsíguiéntéjSus cápilales; pero si, lo que no esperam os, por 
üáéiTadÓ cálculo de egoísmo se niegan á tomar p arteen  nues
tra em presa, no faltarán españoles in jeligentes, activos y  ce
losos que acepten sin vacifar nuestras proposiciones, 

f  N o  se nos ocultan empero los poderosos motiyos que hasta
ahora han sujetado la librería española , lim itándola á una e le c
ción m uy reducida de librqs elementales ó religiosos , debien
do colocarse en primera línea la  m ezquina cantidad que acos
tum bra abonarse por las comisiones.

U no de los ^prmcipaW ^elemeiitoí de prosperidad de la  
librería  francesa es la rebaja considerable que los lib i^ ro l 
editores conceden á , los, libyero^i ye/idedorés ,, m ie jitrá s ^ u e  
en España esta rebaja es casi nada. E n  F ra n cia  ¡extíit& 
el celo y  aviva el> Ínteres., baci^ado-participar á la lib re 
ría  vendedora de los beneficios de la librería  m anufacture
ra,^ éhwM et& rik  U )éscasíii-
ma ganabcia qne reportan los libreros expendedores. Los.edir* 
tores españoles dicen que no dando mas que de 8 á 10 por

de
masiado, no g ^ ^ ij^ r ja :  é l almacén,
porque como casi nada íes p ro d u c e , jos ̂ vendedores no se in -  
t é r e s a 'n T n '^ ^ ^ ^ i^ ^ ^ .^ f e S g t ó S & E P 0® ^ c!fj® ía v a 
le mas ganar T o o  veces 10  por 1 0 0 , que hacen ío o o  , que

ftó t ó  frc*ni i d  pór i o d ,  que no producetí mas que aoo: 
diíereocia 800.

Este principio de economía política es el que hemos adop- 
ta d o , y  esperamos que su aplicación en España favorecerá el 
desarrollo de su industria haciente.

Otra innoVacioh introduciremos que rio será metiós ventajo
sa á los intereses de los libreros y  de los editores. Los depósi
tos adolecen por lo general en España de un vicio  que es pre
ciso remediar. L a  librería vendedora suele no hacer á los edi
tores mas pedido que aquellas obras de cu y a  venta está m uy 
segura. Desde luego el lector no quiere antes de ver y  por el 
simple anuncio del título com prar un libro que podrá no con
venirle , y  el librero por su patUe no se atreve á pedir una 
obra cuya venta está dudosa, resultando para los lectores, edi
tores y  libreros notables perjuicios.

Los depósitos que estableceremos en todos los puntos cons
tituirán la exposieioti permanente de surtidos Completos y v a 
riados de la librería , íaiifó española como francesa. Estas p u 
blicaciones expuestas asi por todas partes á la vista del público 
desde el momento de su aparición excitarán mas directamente 
sil Curiosidad-, al mismo tiempo que ofrecerán un medio mas 
de satislacer sus necesidades intelectuales.

En esta asociación, que deja subsistir , sin confundirlos, los 
intereses individuales, las relaciones personales, la clientela 
propia de cada únoMe sus m iem bros, hemos buscado los me^ 
dios de dar á la librería ,española el desarrollo y  la importan
cia quésrédam á; ;;

Uniéndose á nuestra obra p atriótica , y  apoyándola con su 
inteligencia y  su; actividad los señores negociantes , sean ó no 
libreros, y  aun las personas que nunca hayan profesado el co 
mercio y  quieran tomar parte , hallarán en ella las siguientes 
ventajas positivas: depósito eú garantía, dóble del capital has
ta su reembolso ; rebajas considerables hasta un precio m uy 
módico ; facultad para devolver las obras que; no se vendan,- 
y  por consiguiente ningún cambio de pérdidas ó de no-valores; 
pagos siempre tres meses después de la venta , y  por lo tanto 
goce y  manejo de los capitales durante todo este in tervalo ; par
ticipación en los beneficios generales , sin contar la retjaja co 
mo depositarios; privilegio exclusivo de los depósitos en sus lo
calidades, y  consideyaciqq^por la publicidad dada á sus nom
bres en todos ios impresos de la Union literaria.

L os señores libreros ó, negociantes residentes en los puertos* 
de mar ó en sus cercanías comprenderán toda la importancia 
de esta posición para hacer la remisión de obras al extrangero,'; 
y  serán los primeros én solicitar el privilegio  de nuestros d e -í 
pósitos en sus puntos.

Las condiciones siguientes serán las que arreglarán nuestros 
derechos y  deberes recíprocos.

Prim era. L a  Unioh literaria establecerá en todos los pun
tos qué sea posible depositarios que tengan constantemente un 
surtido dé sus publicaciones para facilitar la venta.

Segunda. Para ser admitido con el título de depositario es 
preciso ser suscrito.r de algunos cupones , según la importancia 
de las localidades. L a  dirección fijará el número de los cupones 
á que deba suscribirse cada depositario.

Tercera. Sirviendo éstos cupones de garantía á la dirección, 
los títulos serán inam ovibles, y  por consiguiente no podrán 
trasmitirse sino en caso de cesación y  de remesa de los depósi
tos. D el mismo modo no entrarán, sino en dicho caso , en la 
lista de los capone! reembolsables.

Cuarta. N o  podrá establecerse mas que un  depositario en 
cada localidad.

T odo depositario una vez nombrado no podrá ser destituido 
á no ser en uno de los casos previstos en el art. i g .

En caso de muerte sus herederos mas cercanos podrán con
tinuar sus negocios con la Union.

Quinta. Puede ser adm itida , como depositario, toda per
sona , sea ó no lib re ro , que sea idónea y  m origerada.

Sexta. E l nombramiento de cada depositario se anunciará 
en el periódico de la U nion literaria. Su nom bre, su título y  
señas se im prim irán en las cubiertas de los tomos que p u 
blique.-

Sétima. Cáda depositario recibirá gratuitamente su com i
sión ó nombramiento : un número ilim itado de prospectos y  
carteles para distribuirlos del modo que" juzgue mas conve
niente á los intereses com unes: los catálogos de la Union á 
medida que va y a  publicándolos para que los reparta.

En cu e n ta .= Ü n  sello indicando su nom bre, sus señas y  su 
título de depositario para marcar los prospectos , avisos y  pa
peles que salgan dé sus manos : los registros y  modelos para el 
asiento y . presentación de sus cueutas: el periódico de la Union.

O ctava. T odo depositario recibirá como garantía de sus 
cupones un valor doble én libros á su elección entre todos los 
que publique la U n io n , es d e c ir , que todo titular de un c u -  
pon de i d  rs. recibirá zd  rs. de libros en depósito y  garantía, 
y  asi gradualm ente.

Novena. A l  c.abo de un año de depósito de las mismas 
obr¿is los depositarios tendrán facultad para devolverlas á la 
dirección, que deberá remitirles otras en cámbio, teniendo siem
pre la elección.

( L a  dirección tendrá derecho para sacar dé los depósitos 
las obras no vendidas, remitiendo o tra s; pero con la condición 
de que las primeras hayan estado tres meses por lo menos en 
los depósitos.

Décim a. Los derechos de trasportes para los envíos serán 
de cuenta del depositario; pero los de devolución de los tomos 
no vendidos ó reclamados por la dirección serán de cuenta de 
la  empresa.
. L os derechos de correspondencia serán recíprocos.

Undécim a. Los depositarios tienen ám plia facultad para 
vendey é b .e lü aler ôr Y enviar al extrangero las obras de la 
Union $ pero no pueden venderlos á menos precio de las reba
jas q u e se  hayan fijado, so pena del competente reintegro.

Duodécima. E n las ventas realizadas por estos se les ha 
concedido una rebaja de a 5 por 100 en lugar de 12$ fijados 
á los simples titulares de los cupones, y  estos sin perjuicio de 
los dem as: 4éiéohós generales correspondientes á sus cupones.

; p écim atercia . A  fin de cada mes enviarán á la  dirección 
ün estado exacto, calcado sobré los modelos remitidos por 
aquélla, de todps los libros vendidos en el mes. Este estado d e
berá dirigible á la-dirección el 1 o  de cada mes lo mas tarde 
paía los puntos mas le janos.

Décitfcaóüarla. Estará» obligados á pagar exactamente las 
libranzas qu^! cada mej- formará la d irecciou  contra ellos por 
el importe de las obras ven d id as, conforme á su estado y  d e -

ctncjervto ta ríhaja. Í?J término ájado para pagó éé él dé trét 
meses, e v d é c ir  , qüé las obrás vend idas'dúrahté  el hiés d& 
Enero se pagarán á fin de A b ril y  asi corísecutivártiente. ‘ S e 
rán responsables de los créditos qué juzguen conveniente co n 
traer para su cuenta personal,  no pudiendo la dbeCCÍon en
trar en los detalles locales, ni Conceder otros plaiós qué Ibs y a  
manifestados. Por consiguiente toda obra Vendida á crédito d^ba 
ser declarada como las otras.

Décimaquintc'h Estatt obligados á entregar irtmedtatametífe
la persona que presente una órden de la dirección  ̂ á remi

tir sin demora al sitio y  del modo que sé les d esig n e , las 
obras que no se hayan vendido y  que lá dirección téogk á  
bieti recoger en virtud de lá condición novena.

Décim asexta. Deberá conservar ert büen estado los liBrof 
que reciban Como depósito, so pena de abonar los qué sufran 
deterioro. Tam bién serán responsables de los tomós déVueltov 
que lleguen en mal estado por no haberlos ertfardadó bien.

Décimaséfima. Manifestarán á los inspectores de la U nion 
literaria en el momento que se presenten en sus casas el esja
do de, las mercancías existentes en depósito, y  exhibirán sus l i 
bros de contabilidad para hacer constar la exactitud de sut 
cuentas meusuales.

Decim aoctava. Están obligados á expender á los titularef 
dê  los cupones de la Union cualquiera de las obras que pidan  
existentes en su almacén con la rebaja de por IQO, fijado 
en favor de los cupones ep el art. 3 ? ,  de modo que en ¿estés 
ventas solo quedará al depositario por 1 0 0 , debiendo es-* 
tos exig ir la identidad de la persona. *

; Décimanovena. Cualquier retraso de un corresponsal depo* 
sitario en el envío del estado mensual ó en la devolución ó re
mesa de las mercancías que no se hayan vendido 5 cualquier* 
declaración falsa una vez averiguada; cualquier negativaró 
retrasó en el pago de las librauzas expedidas por la dirección 
en consecuencia de los estados mensuales de la ven ta , darán 
derecho a la dirección para romper inmediatamente toda rela
ción a compromiso con el depositario que en semejantes falta* 
incurra , retirarle el depósito existente en su podér y  noirí*- 
brarle inmediatamente un sucesor.

Este es nuestro plan , y  estos los medios de ponerlo ed 
ejecución. Invitamos á todas las personas que quiéran asociara© 
a nuestro pensamiento y  adquirir el titulo de depositarios que 
nos lo participen sin demora , á fin de que podamos iusertat 
sus nombres , señas y  calidad de depositario en el prospecta 
español-frances que vamos á imprimir y  circular con nuestro 
prim er catálogo por todos los países del muudo.

Los aspirantes nos indicarán al mismo tiempo el número dd 
cupones á que piensen suscribirse, y  para cuyo pago deberá»  
entenderse con la dirección.

Las demas personas que se hallen dispuestas á interesara© 
en la empresa se servirán también participárnoslo*

Desde la suscricion de los 100 primeros cupones obliga-* 
torios para empezar las operaciones de la Union literaria ca m i
naremos con rapidez ; y  antes de finalizar el mes siguiente^al de 
la referida suscricion , habremos puesto para la venta seis ó siet» 
tomos, que se remitirán inmediatamente á nuestros depositarios» 
siguiéndoles un número igual todos los meses.

Respecto á los libros franceses nos ocupamos de organizar 
en esta capital un establecimiento tipográfico especial para sa 
impresión.

Los pedidos se dirigirán por ahora indistintamente á los di-* 
rectores fundadores de la Union literaria que suscriben.

M adrid 22 de Diciem bre de 18 4 2. == Francisco de Pauta 
M ellad o , calle  del Sordo , núm. 1 r.=s-Dionisio H idalgo » callo 
de la M on tera, núm. 12 . = *F laviano de L a v e r ñ e , Puerta d el 
S o l , núm. 22.

Nota. E n  el momento de empezar las operaciones de la em-

Íiresa se dará á conocer la firma social que adoptemos y  el 
ocal donde se establezcan tas oficina» de la d irecc ió n , asi co 

mo la casa de com ercio en esta corte á quien se encargue la 
depositaría de los fondos.

Gobierno político de la provincia de Santander.-r^Excélen-* 
tísimo S r .: T en go el honor de pasar á manos de V .  E. para 
su conocimiento y  efectos oportunos la adjunta relación de obras 
ejecutadas en las 10 leguas de la división de carretera da 
esta ciudad á V illala in  en todo el mes de D iciem bre ultimo.

D ios guarde á V .  E . muchos años. Santander de Eneró 
de T 843.= E x cra o . S r = J o a q u in  de T u to r.a E x cm o . Sr. Se
cretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Pe» 
nínsula.

Distrito de Búrgos.ssD ivision de carretera de Santander á 
V illa la in  á cargo del iugeniero D. Pedro Celestino E$J>inosa.r2 
Relación de obras ejecutadas en las 10 leguas de esta división 
pertenecientes á la provincia de Santander en todo el mes d© 
D iciem bre de 18 4 2 .

Conservación p e rm an en t e . *

S 4 2 7  varas de extensión de cárretera bacheada.
‘ 3 o 6 varas de extensión dé carretera recorrida.
T i  75 varas de extehsion de paseos y  cunetas arregladas.
l  i a o  cargos de acopios de piedra.

Repara c ion es .

2p3q Varas de éXteusion de Carretera recargada.
720 pies cúbicos de muros.

2 g 56  cargos de acopios de piedra.
T orrelavega 2 t  de Eneró de i84o.==sFedro Celestino E s -  

pinosa.=»Es co p ia .^ T u to r.

Conservatorio de a r te s .

S . A . el R egenté del Reino ha tenidó á bien conceder las 
cédulas de certificado de invención é introducción siguientes: 

Por órden de 12  de D iciem bre de 18 4 2  á D . Tom as L ó 
pez C alderón, Vecino y  del comercio de Santander, cédula de 
certificado de introducción por cinco años de una amasadera 
mecánica para alivio  de trabajo , lim pieza y  economía en la  
elaboración del pan , habiéndose d e p o s i t o  en este C o n serva -



térto'de artes los documentos que al intento presentó el inte
resado. . •. . • ?J; : -

Porotra de 3 de Fu .ero último. á D . Manuel Marliani, re
sidente en esta corte ..cédula de certificado de introducción por 
cinco años de una lámpara para el alumbrado, con la cual se 
queman los aceites esenciales de carbón exquisito, betún, tremen
tina , riaFta petróleo, empleados puros , sin bolor ni humo, 
quedando depositados en el mismo Conservatorio los documen
tos que presentó al efecto.

Por otra de 27 del propio Enero á D. José Pareja , pro
fesor de medirirKi, D. José Rufete y  Sierra, propietario, y  
ÍY Faustino Muñoz, maestro calderero ,f vecinos de la ciudad 
de Granada, certificado de invención por l5  años de un nue
vo método de proceder con aparatos particulares para fundir 
t o l a s  las menas metálicas que puedan presentárseles, cuyos 
documentos presentados por estos interesados han sido igual
mente depositados en el citado Conservatorio de artes.

Lo que con a r r e g l o  á lo dispuesto en el art. i3  de la ley- 
vidente sobre aquellos se pone en conocimiento del público.

Madrid i.° de Febrero de 184^ B.°=Gumersindo
Fernandez de Moraiin.=ManueI Rodríguez, secretario*

Colegio nacional de medicina y  cirujía de San Carlos.

En el hospital de mineros de Almadenejos se halla vacante 
^na plaZa de cirujano, que en virtud de lo mandado por S. A. 
•1 Regente del Reino en orden de 20 de Junio último se ha 
de proveer por opoúoion , que se verificará en este colegio.

Según lo dispuesto por S. E. la dirección general de Es
tudios serán admitidos al concurso los profesores de medici
na y  rirujía, los de cirujía-médica y  los cirujanos de segun
da clase.

Los que deseen optar á dicha plaza podrán firmar la opo- 
< 'lición ante el infrascrito secretario en el término de 3o dias, 
-contados desde el en que se publique en la Gaceta el edicto 
‘ Convocatorio, exhibiendo el titulo correspondiente ; en la inte- 
•ligencia de que pasado dicho término no serán admitidos.

El ejercicio de oposición consistirá en un acto práctico de 
eirujía que se verificará del modo siguiente: 

r Trasladados los censores en compañía del actuante y  con-; 
trincantes á las salas de clínica ó del hospital general, seña- 

jarán al opositor el enfermo que le haya cabido por suerte en
tre un número de enfermos cuádruplo del de opositores elegi
dos antes por la junta censora.

El actuante explorará al doliente por espacio de media hora 
lo mas; y  luego que diga hallarse enterado, manifestará sin 
separarse de la cama el diagnóstico del mal y el periodo en, 
.que se halle. j

En seguida expondrá en la sala del acto el caso en cuestión, • 
‘explicándole desde el principio hasta el fin, con expresión de¡ 
sus causas, y  del diagnóstico, pronóstico y  curación.

Esta exposición, que no pasará de tres cuartos de hora , no 
-solo versará sobre el estado actual del doliente, sino que se 
extenderá á lo que exigió en el principio y requiera hasta su 
conclusión , con arreglo á ío que hubiese determinado en el 
pronóstico. Después satisfará á las réplicas que le hagan sus 
dos contrincantes por espacio de un cuarto de hora cada uno, 
concluyendo el acto practicando en el cadáver la operación se
ñalada por la suerte entre un número cuádruplo del de oposi
tores , elegido antes por los censores.

La formación de ternas, el turno de los actos y  votación 
de la propuesta se arreglarán á lo dispuesto en el reglamento 
para las oposiciones á cátedras.

Concluidos todos los ejercicios los opositores entregarán al 
secretario del concurso sus respectivas relaciones de méritos. .

El profesor que obtenga esta plaza disfrutará el sueldo de 
69 rs. anuales. Madrid 28 de Noviembre de i 842.= D e  acuer
do de la junta escolástica y de gobierno, Tomas de Corral y  
O ñ a , secretario habilitado.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Enero de 1843. =  Nombramientos hechos por la di
rección.

Ibiza. «=a Administrador á D. Felipe Curtois, teniente co
ronel. *

Carteros distribuidores de la correspondencia á propuesta de 
los ayuntamientos.

R oa.«=A  D. Ciríaco Esteban.
Pola de G ordon/=A  D. José Camuiran.
Chiclana de Segura.=A D. Norberto Párraga.
A lte a .«A  D. José Jorro de Pedro.

Intendencia general militar.

Por Real orden de 3 1 del próximo pasada se ha servido 
resolver S. A . el Regente del Reino que por esta inteudencia 
general se convoque á nueva subasta para el dia 2 5 del cor
riente mes en los estrados de la misma con el objeto de, con
tratar el suministro de rancho á los confinados en la plaza de 
Ceuta, bajo las formalidades que previene la Real orden 
de 1 1 de Julio de l8 3 q  y  pliego de condiciones que está uni
do al expediente, cuyo servicio ha de ser duradero por el 
término de dos años. En su virtud se auuncia al público para 
que las personas que gusten hacer postura al insinuado sumi
nistro puedan verificarlo en el acto del remate , que ha de te
nte- lug ar á las doce del citado dia 2 5 en la expresada inten
dencia general 5 y  se previene que después de adjudicado el 
remate en favor del mejor postor, no se admitirá mejora de 
ninguna especie por ventajosa quesea. •

D. José de Resusta, capitán de navio de lâ  armada.na
cional y  comandante militar de marina de la provincia Je §an 
Sebastian. .

Debiendo trasportarse al arsenal del Ferrol desde los em
barcaderos del astillero de Águjnaga , en el rio U rja, iq  á J 2>P 
codos cúbicos de madera labrada de roble, y estando autori

zado para subastar el expresado trasporte, se anuncia al pú
blico que el domingo 5 de Marzo próximo y á las doce de su 
mañuua se pondrá en pública subasta eu la sala audieuoia de 
esta comandancia militar de marina el mencionado trasporte 
de maderas al arsenal del Ferrol, y  se adjudicará a! mejor pos
tor ; advirtiendo que hasta dicha fecha de 5 de Marzo se 
recibirán en la comandancia las propuestas que se dirijan, ya 
para el trasporte total ó parcial de ella, fij m ío el flete á razón 
de codo cúbico / 'medida de Burgos, y  en la inteligencia de 
que deberá empezar el rematante á cumplir la contrata desde 
el 10 de Mayo próximo venidero, y  el pago de su flete le será 
satisfecho en San Sebastian con puntualidad y en metálico en 
el acto que presente el documento justificativo de la entrega.

San Sebastian 3o de Enero de i8 4 3 .= J o sé  de Resusta.

La sociedad del liceo ha dispuesto dar dos bailes de más
cara por suscricion, que se verificarán en el presente mes , en 
el mismo local donde celebra sus sesiones.

Los Sres. socios que gusten suscribirse se servirán pasar á 
la secretaría general del establecimiento , advirtiéndose que el 
número de las suscriciones es fijo , y  como debe suponerse ex
cesivamente menor al de los Sres. socios.

G U IA  D E  F O R A ST E R O S D E  1843,

Se venden en la Imprenta Nacional á los precios
siguientes :

En lu jo , á 240 rs.
En medio lu jo , á 120.
E n tafilete , á 46.
En pasta fina , á 28.
En pasta común, á 20¿
Én rústica , á 17.
En rama, papeLfino , á 20.
En id.Y papel común , á 16.

B O LSA  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 1.º de Febrero á las dos de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  O O.
Títulos aí portador del 5 por l o o ,  3 l .  con 12 cupones al 

contado; 3 i f , £ , £ ,  3o y  3 i £  a v. f, ó vol. y  firme: 32 ,  £, 
y  33 á v. f. ó vol. á prima de £ ,  f ,  i | y  i por io o  con ia.. 
cupones. -

Idem del 5 por loo procedentes de la conversión de lac 
deuda exterior, o O.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por *00 , OO.
Títulos al portador del 4  por I  oc> /oo . . . .  \
Idem id. del 3 por l o ó ,  a3| y  23 cinco dieziseisavos al 

contado: 2 3 £ , § ,  nueve dieziseisavos, £ ,  ¿3| á v. f. ó vol. y  
firme : 24 y  23y á v. f. ó vol. á prima de £ ,  £ y j  por roo. 

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 4 a d. f. ó yol. 
Cupones Hablados á capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, OO.
Vales Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por IOO á papel, 00.
Idem sin Ínteres , OO. .
Acciones, del banco español de San Fernando , ÓO.

c a m b i o s.
Londres, á q o  dias, 37L  Granada, Tf d.
París, l ¿ -6 .  -  Málaga, 11 id.

Santander, f  J>ap. b. 
Alicante, £ d. Santiago, £ d.
Barcelona áps. fs ., £ id. Sevilla, l£  pap. id.
Bilbao , £ b. Valencia , £ á f  id.
Cádiz , 1 £ d. Zaragoza, £ pap. id.
Cor uña , par.

Descuento de letras á 5 por 100 al año*

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Fernando Baile, magistrado honorario de la audiencia 
territorial de Granada y juez segundo de primera instancia de 
esta ciudad dé Córdoba y pueblos de su partido por S. M. (que 
Dios guarde) &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á que se les adjudiquen como de libre 
disposición ios bienes dotes de las capellanías colativas que se 
expresarán:

La fundada por Doña Ana María de Córdoba y  Sayas en 
la iglesia del colegio de Huérfanas , collación de S. Pedro, 
qixe posee en el dia D. Francisco del Rayo y  Cortés, pres
bítero.

La fundada en la ermita de S. Juan de Letran , collación 
de S. Lorenzo, por Doña Catalina de Córdoba , que en la ac
tualidad posee D. Francisco Cabrera y  Aguilar , clérigo de 
menores , de esta vecindad.

La que en la iglesia parroquial de S. Pedro fundaron Mi-r 
guel Muñoz y  consortes , y agregaciones que hicieron á la mis
ma Audres Muñoz Otero y los licenciados Pedro Alonso y  
Fernando Muñoz  ̂ que posee en el dia D. Manuel Gorneá de 
Figuéroa, presbítero, vicario y  cura de la villa de Horna- 
chuelos. ■» • .  ̂ ¿

La que en la iglesia parroquial de S. Pedro fundaron D o
ña Juana, Diña Inés y Doña María Fernandez de‘ Gordóba, 
que posee en el diá D. José Vázquez, de esta vecindad. { i!

La que en el convento de S. Pablo, collación dé S. Andrqs, 
fundó D. Pedro dé Herrera y  Córdoba, que se hallA vácaútei

La que en el convento de religiosas de Santa Marta , colla
ción de S. Andrés, fundó Fernando'Muñoz de Molina ñon 
bienes de Doña Ana de U ceda, que posee én la actualidad

D. Francisco Antonio M e lg a re jo c lé r ig o  diácono, vecino de 
la ciudad de Erija.

La que en la iglesia parroquialvde Santa María fundó Ana 
Paez , muger de Andrés de Luque Salmerón , la que se halla 
vacante. .

La que en el alfar de Santa. Elena d c!la; ^anta iglesia ca
tedral de esta capital Puudó Andrés. Sánchez, que en; la actua
lidad posee D . Manuel de Guevara y  Estaquero , de esta ve» 
cindad. r

L a que en la capilla del Espíritu Santo,,, cqnqcida por I* 
de los O bispos, sita en la santa iglesia catedral de esta capital 
fundó D. Diego,Mellado de Roblys.con,bienes fde D . Luis Án« 
tonio de Godpy, que posee en el .dia D; Bartolom é.d$ .Lar*,,.

L a  que en el conventode la ;Enqarnaci on de ja: calJacion de 
la santa iglesia catedral fundó Doña Manuela A lc a lá , que po- 

êe en el dia D. Francisco de Pai*}  ̂ Portocarrero.,
Y  la qué en el convento de Publp:, Je e$ta cii¡id^d, fún-

dó Fernando C astil, que fue .po^fn^iprinep^^L
iglesia parroquial de la Magdalena , y  qun,po?ee D Y J o fé  Lo^ 
pez Paniagua , presbítero y  cifr î j e  la cindad dn, 
que en el término de 3o d ias, que, por único Ies 
fados desde la publicaciónt de Cite anuncio en el Baletia qtficial 
de esta proviucia y-Gaceta ^e,( Gobierno de Madrid,, compa
rezcan en este juzgado y; pqr la ^scr^banía ¡del infra&yyitpv á Re
ducir e,t que estimen asistirlas, p o r p p r Tmedio de[ p̂aije|̂ jL. 
do1; bajo apercibimiento que t raseujíjd^
lo les pararan eptero p^rjwjc^o, su$fanwáu^y|ke eiX ^n Y'^beÜía
los autos que con objeto' (Je-;pbtyqer ,aq n ^ !’l¡
instruido respectivamente ^on. ^rreglo 4 vlAsK>4̂  fi9 44.4®?^*"
to de i8 4 i  D. jo sé  yazqnp^ .y Eúa^quero, , ijecbío
dicadá ciudad medíante a (jue asi. Ip jfPgp,,Pfyi
por mi providencia del día dyAyer. . : r; ■ ¡,

Dado en Córdoba á '^4 ...í|e 
Baile.rrPpy mandado, de S. , Joj^  Maj-ja.Chaparro. ’ *’ í

■i. ,,.1 Juzgado de primera jqstjan c^ ^  Spria^y su partídp^jPyr 
el presente; edicto se cita , llam^ y , eqip.laza 4  ¿las. perso
nas que se crean con derecho,rá los .^ienes afectos á fia cabell^- 
bía colátiva de sangre que. én la r iglesia parroquial de á»mfa 
María dé la villa ae Deza dotó y  fundó D. Fráiicisco x̂ e B ar- 
rionuevo y  Salcedo, para  ̂que.comparezcan á .deducirlo eî f̂or
ma .porf medio  ̂de procurador con pócjer b «stante en este j^ z ^ -  
dó y  por él ofició del iiÚrascrito escribano , que si lo , ^¡ciei^n 
en el iéiTuino de Jo  dias, coñudos deáde la fecha deptu . inser
ción en el poletiu oficial de esta provincia y  ^yacetá $e  
drid , se les oirá y  administrará- justicia en lp que ja  tiivifreib, 
y en su defecto pasado que sea les parará el jiérjuiciq que haya 
lu ga r, pues por mi auto del día de a y e r , a escrito presenta
do por e l ’procúradbr dé es te juzgado Francisco Diez de I*ía^ £ 
nombre de D. Ceferino Carrillo y  D . Satqrjo, Muñoz Rapz de 
V iu  Ibáñéz'^e Barnuevo, así lo lie mandado. D ád° /fo Scv- 
riá á id d e D c fu b r e  de 1 842.-=Carlos de Cpllantes.7=Bor l̂ l4fl-• 
dado de S. S . , Manuel Mana Abad. .

..Por el presente, que servirá dq ^nuncio,, se cita ILrjla y  
emplaza á tocias las personas que se creau con derecho 4 (qg 
bienes a fectps á Ja obra pia fondada en ; Cus til de T ierra . por 
el bachiller D. Francesco Martinéz; Cabeza , cura qpe 
iglesia del mismóY.párá jque coíiqpas^ap 4 d^ducjylgr. en fornu 
én este mi juzgado por medio cle procviracjor jepu poder bui^taiir 
te, que si ló hacen eñ eí término 3¡o días, contados dejide 
inserción en el Boletín oficiad de la provincia y  perjódicp del 
Gobiérno, qué sé les oirá y  administrará justicia ., paráp^jf^ 
pasa lo que sea el perjuicio qq$ .liaya, ^ g a r , poy  ̂tenerlo esti
mado \én providencia de hoy á solicitud de Pedro £^4*110 » V0y 
cioo de Ituéro. v ; ^

Dado en Soria a 2 S de En^rp de 1843. —J 9»é¿G arcía J e -  
jefo =¿»José yde iá¿ Hérás Luengo. > >  ̂ v ¿

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete  de  la  noch e
I? Brillante sinfonía á completa orquesta* 
a f Se pondrá e p , pseepa U copaejiia auevu,  oiigitul ,  IP 

cinco actos y en verso , piada

EL ESPAÑOL EN VENECIA

• 6 , • / :
L.A C A B E Z A  B N C A N T A P A .  ^

3? Intermedio de baile nacional. ■ " ‘ " 5
4? El muy divertido sainete titulado *

LA BURLA DEL MESONERO ^
; b : ; . 4  _ ¿''-"Y..; V Oí

X A S  FIGURAS DE MOVIMIENTO*

La música qúe se topará en todas los intermedioi ‘será nae* 
va, cxímposicioii del profésór Je fa orquesta 0 .  Luís;>'S¡b7 Árchef(

' *,.n, ■ , , , ,*,■

C R U Z. A las siete de la noche. b

L A E N C A I^ T A D Ó R A ; ‘

. ¡  i  E L  T R I U N F O  D E  L A  G RIüZ^ 

baile histórico y  fantástico en cuntrd actos/ -  ̂ i ;i

id ?.yry ... .:UÍ_ d'i
G IR G O / L a  fuoéibni de boy jriernés se átfúnciiítí |>Grr1 c a f-  

teles.^ r • '' ' i y- ' '•r'! •
■:í- ; c ‘ ¿i.vr. o L í •• '''• ■ •' '.- '


